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El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

cl Durlinte .e! t~rcer año de vigencia de esta Ley. el cociente
que resulte de dIvIdIr por 98 las bues de cotización del interesado
dUl}lnte los ochenta y cuatro meses inmediatamente linteriores a
aqué~ en que se produzca el hecho cauSllnte.

Para el cómputo de llis bases de cotización mencionadas en los
anteriores apartados, serán de aplicación las reglas primera y
se¡unda del citado artículo tercero, número 1.

2. La normli tnnsitoria del número anterior será también de
aplicación a los supuestos previstos en el número 2 del articulo
tercero, en tanto en cuanto el periodo de bases de cotizaciÓli a
computar según los p=edentes apartados al. b) o c)"Sea inferior
al que resulte de' lo dispuesto en el citado ·artículo tercero
número 2. ' ,

3. La fórmula de cálculo expresada en el anexo de la presente
~, será adaptada para su aplic~ción durante el periodo transito
no. de conformIdad con las vanables contenidas respectivamente
en los apartados a), b) '! c), del número 1 anterior.

DISPOSICIONES FIÑALES '

Primera.-Quedan derogadas todas las disposiciones que' se
opongan a lo establecido en la presente Ley. '

Segunda.-Se faculta al Gobierno para dietar las normas de
aplicación y desarrollo de esta Ley que entrará en vigor el dia de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles particulares y aUloridades que

guarden y hagan guardar esta Ley.
Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.

ANEXO

F6rmula de cálculo de la base reguladora a que se refiere el al"
tículo 3, l/umero 1

número 63O/198S, planteado por la Junta de Galicia en relación
con el acuerdo de 6 de marzo de 1985, del Ministerio de Economía
y Hacienda, relativo a transferencias de crédito de la secci6n 33 a
la secci6n 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 1985,
incluyendo en dicho expediente de trllIlSferencia de créditos loa
proyectos en materia de vivienda que el Instituto para la Promo
ción Pública de la Vivienda ha incluido en el Fondo de CompenSll
ción In1erterritoriaI para el año 1985 en la Comunidad Aut6noma
de Galicia. .

Lo que se publica para general·conocimiento.
Madrid, 17 dejulio de I 985.-E1 Secretario de Justicia-Firmado

, y rubricado. •

1612i CONFUCTO posmvode competencia' número
65211985. planteado por el Gobierno. en relaci6n con •
una Resolución de 7 de enero de 1985. de la Dirección
General de Industria, de la Consejería de Industria y
Energfa de la Junta de GaJicia..

. El Tribunal Constitucional, por providencia de 7, de julio aetual.
ha admitido a trftmi1e el conflicto positivo de competencia número
652/198S, plan1eado por el Gobierno, en relaci6Jtcon la Resoluci6n
de 7 de enero de 1985, de la Direcci6n General de Industria de la
Consejeria de Industria y Energía de la Junta de Galicia, por la que

. se autoriza a la empresa «Talleres José Orge Silveira-José Leirós
Barros» para la construcción de 6 buques de hasta 200 Toneladas
de Registro Bruto y para la reparación y alargamiento de buques
que no sobrepasen las 200 Toneladas de Registro Bruto. Y se hace
saber que en el mencionado conflicto se ha invocado por el
Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución, lo que produce la
suspensión de la vigencia y aplicación de la mencionada Resolu·
ción impugnada, desde el día 10 de julio actual, fecha de la
formalización de dicho conflicto. , .

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1985.-EI Presidente del TnDunal

Constitucional. Manuel Garcia-Pelayo y Alonso.-Firrnado y rubri·
cado.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Siendo:

B, = Base reguladora.
B; - Base de cOlización del mes i-ésimo anterior al del hecho

causan~.

1.. - Indice General de Precios al Consumo dei mes i-ésimo
anterior al del hecho callsante.

Siendo: i - 1, 2, ........ 96

16123 COl\'FLJCTO positivo de competencia' número
66111985, promovido por el Gobierno. en relaCión con
el Decreto 5411985. de 4 de julio. del Consejo de
Gobierno de Cantabria.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de julio
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 661/1985, planteado por el Gobierno, en relación con el·
Decreto 54/198S, de 4 de julio, del Consejo de Gobierno de
Cantabria, sobre Cooperativas de Crédito de la Comunidad Autó
noma de Cantabria. Y se hace saber que en el mencionado conflicto
se ha invocado por el Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución,
lo que produce la suspensión.' de la vigencia y aplicaci6n del
mencionado Decreto impugnado, desde el dia 11 de julio actual,
fecha de la formalización del conflicto;

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1985.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García·Pelayo y A1onso.-Firmado y rubri·
cado. .

16120 CONFUCTO 'p05itivo de competencia número
62911985, planteado por la JunIR de Galicia en
relación con una Resolución del Subsecretario de
Agricultura. Pesca y Alimentació", de 30 de enero de
1985. .

El Tribunat Constitucional, por providencia de 17 de julio
actual, ha admitido a trámi1e el conflicto positivo de competencia
número 629/1985, promovido por la Junta de Galicia en relación
con la Resolución del Subsecretario de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de 30 de enero de 1985,. por la que se nombra.
Secretario de la Cámara Agraria Provincial de La Coruña.

Lo que se publica para general conocimiento. '
Madrid, 17 de julio de 1985.-EI Secretario'de Justicia.-Firmado

y rubricado, .

16121 CONFLICTO positivo d'e competencia número
63011985; planteado por Id JunIR de Galicia en
relación con un Acuerde de 6 de marzO de 1985. del
Ministerio de Economia )1 fúlcimda.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 17 de julio
actual. ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia

16124 PLANTEAMIENTO de las cuestiones de ineonstiUr
cionalidad números 494 y 561/1985.

El Tribunal Constitucional, por providencia de lO de julio
actual, ha admitido a trámi1e las cuestiones de inconstitucionali
dad, registndas bajo los números 494'y 561/1985, que han sido
promovidas por la saJa Cuarta del TriblUl31 Central de Trablijo, por "
supuesta inconstitucionalidad de la~ del articulo 51 de la. Ley
de Presupuestos del Estado, de 28 de diciembre de 1983, en CUlIIltO
al limite que implica la cifra de 187.950 pesetas respecto a la
cuantía de las pensiOlles cte.jubilación alIi reguladas de la suma.de
las concurrentes. .

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, lO de julio de 1985.-EI Secretario de Justicia.-Firmado

y rubricado.

16125 PLANTEAMIENTO de las cuestiones de inconstilu-,
cionaJidmi números,578, 579. 580 Y 581/1985.

El Tribunal Constitucional, por provideocias de 3 de julio
actual, ha admitido a trámi1e las cuestiones de inconstitucionalidad
registrlldas bajo los números 578, 579, 580 y S81/1985, promovidas
por la saJa de lo Contencinso-Administrativo de la Audiencia
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Territorial de Pamplona, por supuesta inconstitucionalidad de la
disposición adicional 6.", 3, de la Ley 5/1983. de 29 de junio, sobre
medidas urgentes en materia presupuestaria, financiera y tributaria,
por poder infringir la misma los artículos 134.7, 9.3 Y 14, en
relación con el 33.3 de la Constitución.

. Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1985.-EI Secretario de Justicia.-Firmado

y rubricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 1294/1985, de 17 de julio. sobre

traspaso de funciones y servicios de Ji¡ Administración
del Estado" la Comunidad Valem:iana 1'11 materia de
laboratOriosiJg!"arios y de sanidad y producción ani-

. mal. '. ,

El Real Decreto 4015/1982, de '29 de diciembre, determina'J4s
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Valenciana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también ~Ia el funcionamiento de la. Comisión Mixta de
Transferenc18s prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía de la ComUDidad Valenciana, ésta adoptó,
en su reunión del día 22 de diciembR de 1983, el oportuno
acuerdo, cuya virtualidad prácti'ca exige su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disjlosición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y
Alimentación y de Administración Territorial, y prevía delibera:
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de julio
de 1985.

DISPONG\):

Artícúlo 1.0
' Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta

prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía 'de la Comunidad Valenciana, de fecha 22 de diciembre de
1983, por el que se traspasan funciones de la Administración del
EstatíO en materia de laboratorios agrarios y de sanidad. y produe-
ción animal a la Comunidad Valenciana, y se le traspasan los
corresJll?ndientes servicios e instituciones y medios personales,
matenales. y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.u 1. En conaecuencia, quedan traspasadas a la Comu-'
nidad Valenciana las funciones a que se refiere el acuerdo que se
incluye como anexo 1 del presente Real Decreto, así como los
bienes, derechos y obligaciones, y el personal y créditos presupues
tarios' que figuran en las relacíones adjuntas al propio acuerdo de
la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que aIU se
especifican,

1, En el anexo n de este Real Decreto se. recogen las
disposiciones !egales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere 'este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin pe¡juicio de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca, hasta la entrada en
vigor de este RealDecreio, los actos administrativos necesarios
para el mantenimiento de los servicios en el mismo.régimen " nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopCIón del

, acuerdo que se transcribe como anexo 1del presente Real Decreto.
Art. 4.0 Los créditos. presupuestarios lI.ue se determinen con

arreglo a la relación 3.2, serin dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hactenda a
los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
los certificados de retención de créditos, para dar cumplimientb a
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos GeneraleS del Estado
vigente.

Art. 5.u El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 17 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de-la Presidencia,
lAVIER Mascase DEl PRADO Y MUÑaZ

ANEXO 1

Doña Concepción Tobarra Sánchez y doña María Blanca Blanquer
Prats, Secretarías de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia de hi Comunidad
Valenciana, .

CERTIFICAN:

1) Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 22
.de diciembre de 1983, se adoptÓ acuerdo llObre. traspaso a la
Comunidad Valenciana de las funciones y servicios del Estado en
materíade laboratorios agrarios y de sanidad Yproducción animal.

2). Que el día 26 de abril de 1985, en la lIC5ión plenaria de la
Comisión Mixta se ratificó él referido acuerdo, en los términos que
a continuación se reProducen: '

A) ..Rej'erencill a nnrmJlS co~titlicionales, 'e.stil!.utarias r legales
en Úls que se ampara. la t'Qnsf~'encia, '. ,

La Constitución, en 'su artículó 148.1.'1.0 e!Ilablece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en agricul
tura y pnadería. de acuerdo con la ordenación general de la
econOm18 y en el artículo 149.1.3", lO." Y 16,· reserva al Estado la
cómpetencia exclusiva en relaciones internacionales, comercio
eXterior, bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica y sanidad exterior, bases y coordinación de la
sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

t.a Ley orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autono
mía de la Comunidad Valenciana, en su artículo 34.1.4 establece
que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia
exclusiva en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con las
bases y la ordenación de la actividad económicá general. Por su
parte, el artículo 38.1 señala que corresponde a la Generalidad
Valenciana el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación
básica del Estado en materia de sanidad interíor.

La Orden de I de diciembre de 1980 señala las funciones de los
laboratoios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y
la Orden de 18 de mayo de. 1976 creó la Comisión Coordinadora
de Laboratorios y Métodos de Análisis, estableciendo sus funciones
y siendo modificada su composición por Orden de 17 de septiem
bre de 1982.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspaso de funciones y servicios
de tal índole a la Comunidad Valenciana.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la
Comunidad Autónoma e identificación de los serl'icios que se
traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Valenciana, dentro de su
ámbito territorial. en los términos del presente acuerdo y de los
Reales Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes funcio
nes Que venía realizando la Administración del Estado:..

a) Los estudios, análisis y dictámenes en relación con los
productos agrarios y alimentarios y de los medios de la producción
agraria, así como con la sanidad e higiene de los animales,

b) El registro y autorización de los laboratorios privados
dedicados a las materias señaladas en el punto anterior, dentro de
las funciones asumidas y, en especial en, cumplimiento de lo
previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

.c) La expedición ~I certificado oficial de análisis en aquellos
casos que no estén reservados a la Administración del Estado en
virtud de las competencías que a esta corresponden. En todo caso,
la expedición del certificado oficial de análiSIS será, de acuerdo con
la metodología oficial, establecida por la Adm;nistraclón del
Estado. .

d) La realización de los análisis e informes que se soliciten, a
petición de los particulares o de los Organismos de la Administra
ción, con.independellCia de la procedencía <!e los productos o de la
radicación de los peticionarios.

, 2. Se traspasan a la Comunidad Valenciana los medios que se
especifican, en las relacion~s correspondientes.

C) Funciones que se reserva la Administración ,del Estado,

Permanecerán en la Administración del Estado las siguientes
funciones que tiene legalmente atribuidas y realizan los servicios
que se citan:

a) Los estudios, análisis y dictámenes derivados del ejercicio
de sus propias competencias, así como los que le sean encomenda·
dos. •.

'b) La promulgación de los métodos oficiales analiticos para
conseguir la homogeneidad en todo el ámbito nacional de la
actividad en materia de laboratorios, con el fin de dar carácter
oficial a las certificaciones que correspondan.

c) La realización de ensayos de laboratorios en relación. con


